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A la Vista, 5 por 100 anual 
A los 6 rneses, 5 1/2 por 100, | 
Al año, 4 por 100. 
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A los Sindicatos federados: 

el interés a particulares. 
100 

A L O S 1 M P O N E N T E S, 
I P E R I O D I C A M: E N, T E 

Lcl Cújcl Ccnírúl^hacz íransferencias al losüíi 

figura entre las entidades.-y • personas; cofufldad.oras de j í 
Caja Regional Gallega de Previs ión , 

j l es Agente dé la Caja Regional Gallega de Previsiói 
_JL para el Retiro Obrero obiigafOTío. 

con sus prés tamos/ ha facilitado a los iabradore! 
compras ventajosos de fincas y de ganado,-re-den 

ciones de foros y el rescate dé bienes sujetos a pacto de retrovenía. 
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ORRESPONDENCIA ADMINISTRATIVA 
Abonaron su suscripción hasta oí de diciembre 

de 1924. -
D. j . F . T . de Cazas 
D. E . M; de Foz 
D. R.. F . V. de Ferreiros 
D. M. P. L . de Lugo 
D. G . F . de Gerdíz 
Abonaron su suscripción hasta 50 de noviembre 

de 1923. 
D. M. M. V. de R badeo 
D. j , R, de S . Maríín (Foz) 

Abonaron su suscripción hasía 31 de diciembre 
de 1923. 

D. A. G . de Créceme 
D. A. C . de Santiago 
D. ] . S . de Mandiá 

Abonaron su suscripción hasta 31 de diciembre 
de 1924. 
D. B . F . M. de Rioíorto 
D. L . D. R. de Pefiameilera (Asturias) 

ta Bula, y otras mejoras encaminadas a hacerlo más 
completo y más propio pera la enseñanza de! mismo 

UNA - N U E V A EDICION D E L C A T E C I S 
M O D E L A D O C T R I N A C R I S T I A N A 

TEXTO esmeradamente corregido, de orden del Exce-
J lentísimo y Rvdmo. Sr . Obispo de la Diócesis 
Dr. D. luán José So lis y Fernández. Con todas las 
reformas necesarias para adaptarlo a la disciplina del 
nuevo Código Canónico, a los privilegios de la San-

B E3 E3 B B B 

obligatorio 

^ g - e i ^ c i a e n TVI o ci o ñ o d o 
a cargo de la Federación Mindoniense de Sindicatos AOTÍ-

colas Católicos, para todo el partido. 
Servicios de esta Agencia: 

Altas, bajas, cobro de cuotas mensuales, imposiciones vo
luntarias para anticipar la edad del retiro, para mejorar la 

pensión, para constituir capital herencia, etc., etc., 
PROGRESO, 10, MONDOÑEDO 

Horas de oficina, para este servicio: ^ Mañana de 12 a ^ 
Tarde de 7 a 8. 

L j B ^ Q D I A R I O D E O P E R A C I O N E S . L I B R O D E I N G R E S O S P R O F E S I O N A L E S . 

a los efectos de ía contribución sobre las uti
lidades. 

Modelo oficial R. O. 14 agosto 1923, Gaceta 
del 19 del mismo mes. 

Excelente papel e impresión esmerada. 
P R E C I O , 6^50 pesetas/ 

a ios efectos de ia contribución sobre utilida
des-

Modelo oficial R. Q. 14 agosto 1923. Gaceta 
del 19 del mismo. 

Papel e impresión, excelentes. 
P R E C I O , 3 '50 pesetas. , . „ 1 ^«L^IW, j J U pesetas, 

imprenta de Centro de Acción Social C a t ó l i c a . - P r o g r e s o , 10 . M O N D O Ñ E D O 
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REVISTA, ORGANO DEL 

«CENTRO D E ACCION S O C I A L CATOLICA» 

5E PUBLICA EN LOS DIAS 1.° Y 15 
CON CENSURA ECLESIASTICA 

D I R E C T O R 

D. ANTONIO MASEDA BOUSO 
ABOGADO Y L I C E N C I A D O E N L E T R A S 

REDACCION Y ADMINISTRACION: 
CALLE DEL «PROGRESO», 10. 

C R Ó N I C A D E L A Q U I N C E N A 

DE ESPAÑA 

E l Directorio militar tiene el propósito 
de que los nombramieuíos de delegados 
gubernativos para las cabezas de parti
do judicial, que han de intervenir como 
inspectores en la vida administrativa de 
los Ayuntamientos, estén ultimados el 
próximo día 20 para que comiencen a 
prestar servicios el día primero de di
ciembre. 

Con esos delegados gubernativos, que 
serán pundonorosos jefes del ejército, 
vendrá pronto el saneamiento de la ad
ministración municipal y ia tan ansiada 
regeneración de España. 

E l Directorio, recogiendo los anhelos 
populares, puso gran empeño desde el 
principio de su actuación en el descuaje 
del caciquismo, que estaba oprimiendo y 
arruinando los pueblos. 

Con ese noble fin disolvió todos los 
Ayuntamientos de España, sustituyendo 
a los antiguos concejales por los vocales 
d é l a s juntas de asociados, y publicó 
después un decreto creando el Cuerpo de 
delegados militares gubernativos, encar
gados de inspeccionar la administración 
municipal. 

Pero, mientras a los militares se con
cedía un breve plazo para solicitar los 
cargos de delegados gubernativos, el Di
rectorio, atendiéndo las quejas y denun
cias de los pueblos, sedientos de justicia, 
nombró delegados especiales que practi
caron en varios Ayuntamientos una pro
vechosa labor investigadora, cuyo resul
tado fue el encarcelamiento de muchos 
alcaldes, secretarios, concejales y depo
sitarios de los fondos municipales. 

Sólo de algunos Ayuntamientos de la 
provincia de Madrid había en prisión el 
día 7 de este mes más de veinte ex alcal
des, secretarios, concejales y deposi
tarios. 

Otros tantos, por lo menos, han sido 
encarcelados en cada una de las provin
cias de la Coruña. Pontevedra y Orense. 

Respecto a la provincia de Lugo, en la 
que comenzaron algo tarde las investi
gaciones de irregularidades, se sabe que 
han sido detenidos el alcalde y secretario 
del Ayuntamiento de Rivas de S i l , el ex 
alcalde, el secreíaJo y el recaudador del 
de Castro de Rey, contra quienes dictó 
auto de procesamiento y prisión sin fian
za el juez de instrucción de Lugo; que 
han sido detenidos y puestos' a disposi
ción del Juzgado, el ex alccalde. el depo
sitario y el recaudador de Carballedo; que 
el juez de Chantada dictó auto de proce
samiento y prisión sin fianza contra el se
cretario del Ayuntamiento de Puertoma-
n'n, D. Constantino Sargados, y por úl
timo que entraron en la cárcel de esta 
ciudad D. Aquilino Per ñas y D.Daniel 
Paz, ex alcalde y secretario del Ayunta
miento de Abadín, y D. José María Alva-
rez Mon, D. Constantino Sánchez Graña 
y D. Edesio Mancebo, ex alcalde, secre
tario suspenso y ex depositario de nues
tro Ayuntamiento. 

Para instruir sumaria a los detenidos 
en la cárcel de esta ciudad ha sido nom
brado juez especial D. Cesáreo Pardo 
Esperanza, juez de instrucción del partido 
de Villaíba, quien con toda actividad se 
halla practicando las primeras diligencias. 

No se sabe por ahora el resultado de 
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la investigación practicada en los Ayun
tamientos de Monforte, Becerrea, Pasto
riza y Lorenzana. 

Refiriéndose un periódico a las irregu
laridades observadas en ios Ayuntamien
tos de la provincia de Madrid, sobre las 
cuales está instruyendo sumario un juez 
especial, dice que los principales delitos 
que se persiguen son los de malversación 
de fondos, infidelidad en la custodia de 
documentos, estafa, cohecho, hurto y 
falsedad. 

E s muy probable que casi iodos estos 
delitos se hayan descubierto en los de
más Ayuntamientos, en que se practicó 
una investigación detenida. Por eso se 
hallan ya en la cárcel algunos cientos de 
alcaldes, secretarios, concejales y depo
sitarios, a pesar de que está comenzando 
todavía la labor investigadora y depura
tiva de responsabilidades, que será des
pués cantinuada por los delegados gu
bernativos militares, cuya llegada espe
ran con ansia los pueblos. 

Esos alcaldes, secretarios, concejales 
y depositarios encarcelados ya, y los 
muchos que habrán de ser encarcelados 
en breve plazo, eran otras tantas sangui
juelas que estaban chupando la sangre 
del contribuyente, eran otros tantos roe
dores insaciables que consumían la ha
cienda municipal y llevaban la nación a 
una inevitable ruina. 

Ahora se ve palpablemente cuán justos 
eran los clamores del pueblo contra el 
opresor caciquismo y con cuánta injusti
cia eran ahogados casi siempre aquellos 
justos clamores. 

Aunque la labor del Directorio militar 
se limitase al descuaje del caciquismo y 
al saneamiento, de la administración mu
nicipal, sería siempre bendecida por el 
pueblo oprimido, que ningún remedio 
para sus males podía esperar de los polí
ticos, todos caciques y protectores de 
otros caciques. 

También el Directorio ha ordenado 
que se gire una visita de inspección a la 
Diputación provincial de Huesca. Para 
completar la obra de saneamiento, es 
necesario que se giren visitas de inspec
ción a todas las Diputaciones, esos 
grandes nidos caciquiles, donde segura
mente se encontrarán mayores irregulari

dades que en los Ayuntamientos. Y esas 
visitas de inspección no tardarán. 

Para barrer de los ministerios y otras 
oficinas del Estado los parásitos, que 
sólo se presentaban a firmar la nómina, 
y de los Ayuntamientos y Diputaciones 
los caciques inmorales, hacía falta la re
cia escoba del Directorio. 

DEL EXTERIOR 

E n B a vi era ha fracasado por completo 
el golpe de estado intentado por Hiíler y 
Ludendorf. 

E l titulado presidente del Consejo de 
ministros, Phoener, y el capitán Peunner, 
jefe de las organizaciones militares de la 
Alta Bavicra, han sido hechos prisione
ros, 

Hiíler se halla herido, aunque no de 
gravedad, habiendo conseguido huir. 

También ha sido capturado Ludendorf, 
aunque después fué puesto en libertad, 

Las bajas ocurridas en los combates 
habidos entre las tropas gubernamenta
les y los revolucionarios son 10 muertos 
y 36 heridos. 

E l príncipe Guillermo, heredero del 
trono de Alemania, ha entrado en terri
torio alemán. 

Los aldeanos de varios pueblecitos lo 
reconocieron, haciéndole objeto de sin
ceras muestras de simpatía. 

E l príncipe va en dirección de Hoels, 
donde está enclavado un castillo, en el 
que le esperan su esposa e hijos. 

Al tenerse noticia de que el príncipe 
Guillermo se dirigía a la frontera alema
na, se reunió la Conferencia de Embaja
dores bajo la presidencia de Poincaré, 
redactando una nota en la que los aliados 
hacen saber al Gobierno alemán la de
plorable impresión que ha de producirles 
el regreso a Alemania del príncipe des
terrado. 

E n contestación a esta nota el Gobier
no alemán ha declarado al embajador 
francés en Berlín, que el príncipe Gui
llermo será considerado como un ciuda
dano particular, y por esta razón no hay 
modo de impedirle su entrada en el terri
torio de la República. 

Ecos . 
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INSTITUCIONES Y O B R A S S O C I A L E S 
E L S U B S I D I O D E M A T E R N I D A D 
«El mejor empleo de los capitales de un país 

es consagrarlos a criar los hijos». 
La población,contra lo afirmado por las perni

ciosos y enervadoras doctrines de los neomaltu-
aianisías, es causa de la riqueza y no su efecto; 
los pueblos que ahorran hijos no aumentan su 
fortuna, antes la amenguan, porque si bien se 
evitan los gastos de crianza, carecen para lo fu
turo de brazos productores y defensores de la 
misma. 

E n las familias numerosas, padres c hijos, 
cuando su fortuna es mediana y aún pobre, sin 
decaer hasta la miseria, es el sacrificio obligado 
de los primeros, el temple de los caracteres cívi
cos, un ejemplo para animar en la vida a los se
gundos, y con él, un estímulo para luchar con 
tenacidad y acabar por vencer, no sólo por inte
rés propio, sino también por la ufanía de ofrecer 
a sus progenitores en el ocaso de su vida, el 
lauro de su generosidad y la gloria de su propio 
triunfo. 

Estimular los deberes de la maternidad, hacer 
que en toda cuna florezca una esperanza, es una 
misión patriótica y obliga a todos. 

E l Estado español con el Real Decreto de 21 
de agosto de 1925, ha dicho a las obreras com
prendidas entre los 16 y los 65 años: no os preo
cupéis por los gastos iniciales de cuantos hijos 
podáis tener; siempre que nazcan vivos y los 
cuidéis en los primeros quince días, abstenién
doos en ellos de trabajar, lo cual es un mal para 
vosotras, porque perjudica a vuestra salud, os 
entregará 50 pesetas. Para tomarlas os basta pe
dirlas y hacer constar que sois obreras inscriptas 
en el régimen obligatorio de retiros, lo cual no 
es una traba sino un acicate para que recojáis 
los beneficios de la inscripción, que nada os 
cuasta, que es un deber de los patronos el ha
cerla y que es garantía para la ancianidad de una 
modesta pensión; y habéis de pedir esa suma 
dentro de los tres meses del alumbramiento a 
partir de los que ocurran desde el 15 de octubre 
del presente año- Los requisitos de la petición 
son fáciles de llenar y os basta acudir a la Caja 
Colaboradora del Instituto Nacional de Previsión 
(en Santiago, y para toda Galicia, Calderería 
55) para que,si ignoráis el R. D. y los modos de 
utilizarlo en vuestro provecho, os proporcionen 
las indicaciones oportunas. 

Se dirá, que el subsidio es corto y que muchas 
obreras no podrán por sí hacer la instancia y re
coger los dos certificados del médico, comadro
na o Alcalde y del Juez Municipal, acreditadores 
del hecho del nacimiento, no abandono del naci
do, abstención del trabajo e inscripción en el re
gistro. E s razonable la observación, sin poder 
admitirla como repudio del sistema. La Sociedad 
debe auxiliar a la obra del Estado, y como el fin 
es patriótico todos debemos secundarle. Median
te las Mutualidades Maternales se aumentará el 

subsidio en proporciones que permitan a la obre
ra el prolongar el descanso en el trabajo por ma
yor tiempo del mínimo establecido en el R. D. y 
atender con mayor extensión a las necesidades 
de la criatura y las suyas propias, sirviendo a la 
par de instrumento para cumplir los trámites de
terminados en el Decreto acreditativos de los re
quisitos precisos para la obtención del subsidio 
de maternidad. 

Estas. Mutualidades deben constituirse por do
quiera y formar uniones regionales en relación 
con las Cajas Colaboradoras; y yo espero que 
aquí en Santiago, sea la Caja Regional Gallega 
ya por impunlso de damas de caridad vigilante, 
ya por obra de asociaciones piadosas que tienen 
establecidas obras preparadoras o complementa
rias de las que competen a las Mutualidades ma
ternales, coma lo son ciertas Mutualidades para 
dote o la obra de las canastillas para recién na
cidos, se dé el ejemplo de constituir una Mutua
lidad maternal destinada a ser en esta prolíflea 
tierra gallega,llama que encienda el amoroso ce
lo en pro de la cruzada favorecedora de niños 
pobres y luz que ilumine las inteligencias para 
comprender la gran misión del mandato divino 
relativo al crecimiento y multiplicación humana, 
tan a marivilla entendido por Ruskin al fijar co
mo último término de la riqueza «la producción 
la más grande posible de criaturas de fuertes 
pulmones, ojos vivos y corazón alegre». 

L a riqueza no es para aferirla al goce exclusi
vo y personal,sino para crear y defender la vida. 
Poner en equivalencia riqueza y goce, como 
ciertas doctrinas sociales, sería tanto como justi
ficar y apologizar la más desenfrenada de las 
egolatrías, cuyas consecuencias no derivan ha
cia la exaltación del individuo fuerte, sino que lo 
aniquilan y lo hacen desaparecer en el abismo 
de la nada, falto de la base de solidaridad de 
sus semejantes. Y por solidaridad se ha de aten
der a las fuentes de la vida y reconocer exacta 
la afirmación de Gemotiling al escribir: «las que 
llevan dentro de sí el porvenir de la raza, tienen 
derecho a reclamar que se les atienda». E l Esta
do español ha cumplido con su deber, pero no 
basta su obra y la sociedad española debe com
pletarla. 

Esta es la misión de las Mutualidades mater
nales, cuya labor complementaria no es sólo y 
exclusivamente avivar el sentimiento de respon
sabilidad de las futuras madrea estimulándolas a 
la previsión, y ser cauce que canalice la caridad 
para que, de discreta y segura manera, los «mu
chos» pocos de suscripción continua añadidos a 
los pocos muchos de los donativos extraordina
rios bonifiquen y acrecienten e! subsidio para las 
madres pobres. Taxpoco se liena su cometido 
con ser el órgano o secretario de las obreras ne-
cesitades de su servicio. Fuera de estas hay un 
amplio margen de mujeres dignas de ser atendí-
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das y las cuales la ley no ampara por no haber 
sido nunca obreras ni estar por ello afiliadas al 
seguro obl'garorio. aparíe de esto, y es asunto 
muy trascedental, la damografía española acusa 
gravísimas lacras en nuestra moralidad social 
que hasta muy pocos años ha podíamos enorgu
llecemos de presentarla como ejemplo; ¡as Mu
tualidades maternales, indirectamente, con espe
ciales subsidios y propagandas discretas, están 
llamadas a salvar el porvenir de la reza y a la 
par a contener la ola de cieno cuya creciente al
tura señala ¡a estadística. La eugénica será el 
norte de las Mutualidades maternales; empero es 
deber advertir que no hay eugénica posible sin 
afirmar la moralidad. 

Fáciles de constituir, sencillo el funcionamien
to de las Mutualidades maternales, espero con
fiadamente en que mi llamada para organizarías 
ha de ser atendida en Conípostela sin que a ello 
empequeñezca la pequeñez de mi voz. L a cultura 
y caridad de sus habitantes sabrá recoger mis 
modestas indicaciones en honor de su historia 
siempre a tono con las corrientes de cada época, 
y ya es sabido que las de la actualidad están 
compendiadas en el lema atribuido al siglo X X , 
denominado «la centuria del niño». ' 

AMANDO CASTROVIEJO 
Consejero de la Caja Gallega de Previsión 

E C 

E l V i á t i c o 
En memoria de mi hermana Ramona. 

En ia noche oscura 
salimos del templo 

y eu dos largas filas, con candelas, dimos 
al Santo Viático acompañamiento. 

Iban las esquilas 
rompiendo el silencio, 

invitando a todos a rendirse al paso 
del Dios de los cielos... 
y al cruzar las calles 
no encontré un incrédulo 

¡Todos doblegaban su cerviz, sin verle. . 
y es porque, sin duda, le sentían dentro! .. 
porque las campanas que anuncian su paso 

tienen en sus ecos 
voces misteriosas que en lo más recóndito 

penetran, hiriendo . 
Por eso la enferma, 
que lo oyó de lejos, 

esperó con ansia verle cara a cara, 
porque era su Amado... su ' da..; su Dueño... 

¡Dios de sus amoresí 
]Dios de sus anhelos, 

de quien esperaba tan lindas promesas 
que, por ser divinas, sé que se cumplieron! .. 

* * 
5}: 

Y cerca... muy cerca, 
cuando el sacerdote atravesó primero 
el umbral humilde de la vieja casa 
donde estaba el santo corazón muriendo; , 
cuando el eco triste de las campanillas 

se perdió en el viento 
¡solemne, los aires, hondió temblorosa 
una emocionante música del cielo[. 
... y en aquella estancia donde no hay damascos, 
sedas ni tapices que adornen su techo; 
—pero brilla y ciega la fe de ultratumba— 
entró el Dios de Amores, sin mayor estruendo... 

Y ella, en su presencia 
sintió que saltaba gozoso en el pecho 

—como en el de un niño 
inocente y blando—su corazón tierno 

y... juntas las manos, 
brillando sus ojos en castos deseos, 
ansiando la dicha de verse en sus brazos, 
temblando de amores,... su boca entreabriendo 

se entregó al Amante 
]y en uno, tan sólo, fundieron sus cuerpos!... 
¿Quiso el Deseado llegase a este día 

para darse en premio?... 
y al fundirse en esta comunión de amores 
la hizo ver su patria en el lejano cielo . 
y ella sintió vida, ¡nueva vida!.., cuando 
vió que con la muerte la esperaba un reino 
y llenó de luces su razón dormido 
y ¡e dió más ansias de volar muy lejos , 
más allá de donde la escoria termina 
y empieza lo eterno 

y quedó gozando, de su cuerpo en éxtasis, 
llorando y riendo . 
¡¡por la fe bendita, 

único tesoro que heredó naciendoll 

Y las luces todas fueren apagándose 
y en la noche oscura se perdió el cortejo 
invitando a todos ¡as esquilas fúnebres 
a rendirse al paso del Dios de los cielos 

Yo desde ese día no puedo evitarlo, 
no puedo, ¡no puedo! 

cuando siento muy cerca el Viático 
...caigo de rodillas y... llorando, ¡rezo! 

JOSÉ RAMÓN OTERO PUMARES 

Madrid, octubre de 1923 

¿Por qué tantos en la vida se ven en situaciones angustiosas? Preguntadles a 
cuánto asciende en su presupuesto lo que hace ialta para un lujo que debie
ran evitar, para unos vicios de que debieran huir, para unos alardes de ri
queza que en conciencia son mentira y farsa pura. Preguntadles cuánto Ies 
cuesta rendirse a la tiranía de la moda. Lo demás se presentará claro de suyo. 
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I N T E R E S E S G E N E R A L E S 
U N A C U A R T Í L L Á 

, DOCTRINARISMO POLÍTICO 
Forman legión, cuyas filas van enrare

ciéndose; pues son muchos los rezaga-
gados, que quedan curándose de los 
chichones que la realidad, por ellos im
prevista, les propinó; forman legión, 
digo, los que aún creen tener el poder de 
Moisés, quien capaz era de decir, seña
lando la estéril masa de una roca: allí 
hay agua: y esto, porque bastaba la hu
biera tocado con su vara taumatúrgica, 
para que al punto surgiera fresco liiíillo 
de agua donde apagaba su sed el pueblo 
sediento, agobiado por los ardores del 
desierto. Nos referimos a los doctrina
rios de la política, a los que pretenden 
aprisionar en la reducida red de sus pro
gramas, llenos de tópicos ideológicos, 
las vibrantes pulsaciones de la vida so
cial; a los que aspiran a ponerse al fren
te de sus pueblos, y a veces lo consi
guen, y. en uno u otro caso, cuando esos 
pueblos les piden agua—agua de gobier
no que fecundice la floresta del vivir po
pular—señalan las pétreas masas de sus 
programas infecundos, por irreales—que 

no es, ni mucho menos, lo mismo que 
ideales—y les dicen, con la arrogancia 
de la necedad: allí la tenéis. Y cuando 
la masa de la sociedad empieza a encres
parse como mar alborotado, cuando a 
ios oídos de esas lechuzas, disfrazadas 
de águilas, llegan los clamores del pue
blo, que pide se opere el hecho milagroso 
de ver surgir de la peña la clara y fecun
dante linfa, ¡ahí entonces, tildan de ciega 
a la sociedad entera, pretendiendo que el 
agua sale, sólo que los ciudadanos no la 
ven; y que, si sus efectos no se notan, 
culpa es de la esterilidad de la tierra a 
regar. Que vuelen con la dinamita del 
sentido común esos estériles peñascos y, 
entonces, surgirá el agua que hará reto
ñen los viejos árboles de las sociedades 
caducas, por haberse petrificado, sin fijar
se en que la vida es como el agua, que 
empantanada se corrompe, Y si al curso 
de ella se opone la masa de sus progra
mas, que los horaden y, si es preciso, lo 
dicho: que los vuelen. 

JOSÉ M.a DE LA FUENTE BERMÚDEZ 

C R Ó N I C A S S O C I A L E S 
El Instituto Nacional de Previsión dispuesto a in
vertir parle de sus reservas en edificios escolares 
«El régimen federativo dió a nuestra obra su más 

firme arraigo social.» 
Hace unos|días, fué recibida por el presidente 

del Directorio, en'su despacho de! ministerio de 
ja Guerra, yna Ccmlsidn del Instituto Naciona! 
de Previsión y de sus organismos. L a presidía el 
genera! Msrvá, a! cual acompañaban e! vicepre
sidente regional y representante de la Caja de 
Aragón, señor Jiménez; el consejero delegado 
señor Maluquer; el consejero obrero, señor Gó
mez Latorre; el representante de la Caja colabo
radora de Cataluña y Baleares, señor Moragas; 
el de la Caja vizcaína, señor Gainzaraln; el de la 
Caja gallega, señor Bacarízs; el de la Caja de 
Asturias, señor Vígil, y los vocales patronal y 
obrero de ¡a Comisión paritaria nacional de pre
visión, señores Díaz de la Cebosa y Cabello. 

E l genera! Marva, en nombre de la Comslón, 
presentó a! general Primo de Rivera una exposi
ción en ia que, afirmando esta Inslitución su au

tonomía administrativa, con la cual ha salvado 
. los riesgos de la inestabilidad ministerial, y mos
trando hasta con un cartograma de !a división re
gional de la previsión española el régimen fede
rativo que ha dado a esta obra su más firme arrai
go social, tanto el Instituto como las Cajas cola
boradoras se muestran dispuestos a cooperar en 
la trascendental misión que realiza el Poder, pre
parándose á invertir parte prudencia! de sus re
servas en la construcíón de edificios escolares, 
cuya vergonzosa insuficiencia acaba de procla
mar el mismo Consejo de Instrucción pública., 

Para realizar esta cooperación pidieron al Pre
sidente de! Directorio que, aprovechando princi
palmente la experiencia de Cataluña, eximiera al 
Instituto y a las Cajas de los trámites burocráti
cos que dificultan las consíruciones escolares, y 
que p por disposiciones especiales, o por medio 
de les que se establezcan para el nuevo régimen 
local, se logre qué la hacienda y la administra-
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ción de los Municipios ofrezcan sufidenícs ga
rantías para la amortización a largo plazo de las 
cantidades que para edificios escolares anticipen 
las instituciones de previsión. 

£1 presidente del Directorio manifestó una 
exacta comprensión de la obra social que, encar
nando una función pública delegada por el Esta
do, realizan el Instituto y sus Cajas colaborado
ras, afirmando que, gracias a ese vigor social, 
esta autonomía había permanecido por encima 
de las dificultades de la vida política. 

Y manifestó su complacencia por tan feliz po
derosa cooperación para adelantar en la mejora 
de las instituciones para la cultura popular,sobre 
todo, al oír las indicaciones del señor Moragas 
sobre ia obra realizada ya en Cataluña, donde 
hay cuatro escuelas construidas y se están cons
truyendo Otras más con fondos de la previsión. 
Vizcaya ha hecho análogos esfuerzos para ¡a 
construcción de escuelas y la Caja de Aragón te
nía ya solicitadas las facilidades concedidas por 
el ministerio de Instrucción pública a Cataluña 
para dedicarse a la construcción de edificios es
colares. 

Pero, sobre todo, se manifestó complacido 

cuando el general Marvá le presentó a los repre
sentantes de la Comisión paritaria, mostrando su 
complacencia en que la aproximación de clase y 
sobre todo, la resolución de sus conflictos por 
instituciones tan justicieras como pacificadoras, 
fueran permitiendo reducir los extremismos obre
ros tanto como los extremismos patronales. 

E l representante obrero, S r . Cabello, recono
ciendo que sólo por el apartamiento de la políti
ca podía tener el régimen lega! de previsión la 
ciase trabajadora, hasta el punto de procurar 
ésta la contribución voluntaria del obrero, confir
mó el espíritu de rectitud de la Comisión parita
ria, en la cual, habiendo doce obreros y doce pa
tronos,no se había aun tenido que intentar la so
lución de ningún asunto por votaciones, sino por 
la mutua y leal covicción. 

E l presidente de! Directorio correspondió muy 
afectuosamente al saludo de los representantes 
de las Cajas regionales, que llevaban la voz de 
las Cajas de todas las regiones, dando a enten
der una vez más la confianza que le inspiran es
ta actuación española de tan firme arraigo social 
y su presidente que representa dignamente a! Go
bierno en el régimen legal de previsión. 

E L E S T A D O Y L A S O B R A S S O C I A L E S 
Junta para ei estudio dei Crédito Agrícola 

R E A L D E C R E T O 

EXPOSICION 
Señor: Entre los propósitos que mueven a este Directo

rio para atender a las justas pretensiones que demanda la 
agricultura, hay uno que, como ya he tenido ocasión de 
manifestar, guarda íntima relación con las grandes cues
tiones que atinen a las reformas de que se halla tan nece
sitada, rsferentes a cambios en los métodos de cultivo, 
uso de abonos, empleo de maquinaria, regularización de 
los precios délas cosechas, establecimiento de mejoras 
permanentes (riegos, saneamiento, plantaciones arbóreas) 
y tantas otras que harían, en fin, mejorar el estado actual, 
poco halagüeño, en que se encuentra la Agricultura. 

Consiste este propósito en el establecimiento del Crédi
to Agrícola, para el que se han formado en muy distintas 
épocas proyectos que, o no han tenido ambiente o han 
adolecido de falta de base, por ser excesivamente teóri
cos, ya por no disponer de los elementos de numerario 
indispensables de crédito, ya por no quedar bien estable
cida y afirmada la garantía, a .la manera como se practica 
en la Banca y en el Comercio. 

Reforma tan irascedental, llena de dificultades, que sin 
duda se pueden vencer abordándola de frente y con deci
sión de fievarla a cabo, exige un concienzudo estudio he
cho por personas capacitadas e independientes, pertene
cientes a los distintos ramos de la actividad que tengan 
relación con diversos elementos que han de componer el 
conjunto. 

En vista de tales consideraciones, el Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, tiene el honor de some
ter a la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de De
creto. 

Madrid, 29 de Octubre de 1923. 
Señor.—A L. R. P. de V. M.—Miguel Primo de Rivera y 

Orbaneja. 
REAL DECRETO 

De acuerdo con el jefe del Gobierno, Presidente del Di
rectorio Militar, 

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo'!.0 Se crea un organismo que se denominará 

"junta para el estudio del Crédito Agrícola", con la mi
sión de proponer las bases en que se ha fundar el estable
cimiento del Crédito Agrícola en España. 

Artículo 2.° Dada la importancia de estos organismos 
que se crean para la consecución defines altamentebenefi-
ciosos para la economía nacional, se considerarán obli
gatorios los cargos de los Vocales componentes del mis
mo que serán los siguientes: 

Un economista especializado en estudios financieros, 
designado por el Ministerio de Hacienda. 

Un representante por cada una de las entidades siguien
tes: 

Banco de España, Banco Hipotecario, Consorcio Ban-
cario. Asociación de Agricultores de España, Asociación 
general de Ganaderos del Reino, Federación Agraria de 
Levanle, Federación Agraria Catalana-Balear, Confede
ración Nacional Calólico-Agraria, y dos de las Cámaras 
Agrícolas; 

E l Delegado Regio de Pósitos; 
Un Vocal del Consejo Superior de Fomento y el Secre

tario del mismo; 
Dos Ingenieros Agrónomos designados por el Ministe

rio de Fgmento; 
Un Ingeniero Industrial, por el Ministerio de Trabajo, 

Comercio e Industria, y 
Un funcionario Letrado, por el Ministerio de Gracia y 

Justicia. 
Artículo 3.° Por el Ministerio de Fomento se invitará 

a las Entidades citadas en el artículo anterior a que nom
bren en el plazo de ocho días las personas que han de re
presentarlas, y una vez transcurrido este plazo se consti
tuirá la Junta. La falta de designación de representante 
poruña Entidad o laño asistencia del nombrado o del 
suplente, que deberá designarse previamente, implicaré la 
conformidad de la misma con los acuerdos que se adop
ten. 

Artículo 4.° Presidirá este organismo el Ministerio de 
Fomento, y por delegación el Vicepresidente elegido por 
los Vocales en la primera reunión que se celebre. Actuará 
de Secretario un funcionario del Ministerio de Fomento. 

Artículo 5.° Constituida la Junta formará, en un plazo 
de ocho días, el Estatuto por que haya de regirse para su 
funcionamiento, y procederá a la redacción de las bases 
para el estableeimiena del Crédito Agrícola, presentando 
en e¡ plazo de dos meses al Gobierno un anteproyecto, en 
el que se marque las líneas generales de la solución que 
hayan adoptado. Una vez aceptado este anteproyecto, for-
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mará el proyeclo difinitivo, el cual presentará en el plazo 
máximo de otro mes a la aprobación del Ministerio de Fo
mento. 

Artículo 6.° Desde el momento en que la Junta haya 
terminado el cometido especificado en los artículos ante
riores, seguirá funcionando.modificándosela y reglamen
tando su actuación con la denominación de "Junta Con
sultiva del Crédito Agrícola", e intervendrá en el plantea
miento y desarrollo del proyecto aprobado definiíivamen-
le. 

Artículo 7.° Han de ser normas a tener en cuenta para 
este estudio un auxilio del Estado en calidad de préstamo 
con interés y los fondos y aportaciones que puedan reu
nirse de Asociaciones de carácter agrícola; que la diferen
cia entre el interés marcado a los préstamos y que el Es
tado señale al suyo, no rebase del uno y medio por cien
to, con lo que debe atenderse a los gastos de funciona
miento, fallidos y fondos de reserva; que no sea preciso 
constituir nuevos organismos bancarios; que sea la "Jun
ta Consultiva de Crédito Agrícola" que por este Decreto 
se instituyela que informe las demandas de anticipos me
diante ligeros expedientes justificativos, y, por último, 
que las Asociaciones que hayan de disfrutar de estos be
neficios, que pueden ser todas las Agrícolas, aunque no 
queden anteriormente citadas, den al Estado la debida ga
rantía del caudal que anticipadamente pone a disposición 
de ellas. 

Artículo 8.° No obstante las normas consignadas en 
el artículo anterior, la Junta para el estudio del Crédito 
Agrícola podrá formular proyecto que se separe de ellas, 
siempre que el Estado quede garantizado del capital que 
anticipe y del interés que a él señale. 

Dado en palacio a veintinueve de Octubre de mil nove
cientos veintitrés. —Alfonso.—El Presidente del Directo
rio Militar, Miguel Primo de Rivera y Orbeneja. 

i . 

Ampliación de esta Junta. R. O. 
limo. Sr.: Atendiendo a la notoria significación e impor

tancia en el problema agrario de varios de los organismos 
que han expuesto sus deseos de coadyuvar a la labor en
comendada a la Junta creada para el estudio del crédito 
agrícola, y considerando además la gran extensión que 
el área forestal ocupa en España y las ventajas que al país 
puede reportar el que la iniciativa particular disponga de 
medios para la repoblación del arbolado, circunstancias 
que aconseja la eonveniencia de que tan importante ramo 
de la riqueza nacional tenga representación en la mencio
nada junta. 

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Militar, se ha servido dispo
ner con esta fecha que la Junta para el estudio del crédito 
agrícola a que hace referencia el artículo 2.° del Real de
creto de 29 de octubre último se considere ampliada en el 
sentido de que formarán también parle de la misma: un In
geniero del Cuerpo de Montes, que nombrará el Ministerio 
de Fomento; un representante designado por la Federa
ción Valenciana de Sindicatos Agrícolas, otro por la Fe
deración Católico Agraria de Navarra, otto por el Banco 
popular de León Xlll, otro por el Banco Rural, otro por 
los Almacenes de Depósito de Productos Agrícolas de 
Barcelona, otro por la Asociación de Labradores y Ga
naderos del Alto Aragón y otro por la Real Sociedad Eco
nómica Matritense, quedando con éstas cerradas las ad
misiones para figurar en la expresada Junta. 

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 
6 de noviembre de 1925.—Primo de Rivera. 

Investigación relativa a los abonos mine" 
rales. R. D. 

EXPOSICION 

Señor: E l Real decreto de 14 de Noviembre de 1919, re
ferente a las garantías que el Estado concede a los agri
cultores en la adquisición de abohas químicos o minera
les, aun con algunas deficeincias o lagunas fáciles de co
rregir, asegura la pureza en la composición con que han 
de llegar a su poder, y establece sanciones contra los fa
bricantes o expendedores que, persiguiendo un'lucro inde

bido, traten de mixtificar este artículo, que debe conside
rarse como de primera necesidad para la agricultura. 

Encargado el Cuerpo Nacional de ingenieros Agróne-
mos del cumplimiento de la Real disposición citada, los 
resultados obtenidos merced a su actuación han sido be
neficiosos y han garantizado la pureza de los abonos. 

Aun con este amparo, y a pesar de la comprensión de 
la necesidad del empleo de los abonos por parte de los 
agricultores, no se extiende su uso en la medida que se
ría conveniente para el aumento de la producción, ya por 
que el precio de ellos aumenta, ya por el crecido rédito 
que, sindicados contra el interés general.se marca por los 
vendedores en los cantrafos de pago diferido hasta la re
colección. 

Este estado de cosas no puede ser aceptado a sabien
das por un Gobierno cuidadoso del iníarés de los ciuda
danos,y para llegar a obtener la certeza de cuanto se refie
re a esta modalidad del comercio de los abonos, así como 
para salir del paso de lo qne en principio puede estimarse 
como una explotación abusiva en contra de la agricultura 
en la negociación de un artículo que se debe considerar 
como de primera necesidad para la misma. 

En atención a las consideraciones expuestas, el Jefe del 
Gobierno, Presidente del Directorio Militar, tiene el honor 
de someter a la aprobación de .V M. el adjunto proyecto 
de decreto. 

Madrid, 29 de Octubre de 1925. 
Señor: A L. R. P. de V. M.,—Miguel Primo de Rivera y 

Orbaneja. 

REAL DECRETO 

De acuerdo con el Jefe del Gobierno, Presidente del Di
rectorio Militar, 

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo 1.° Por el personal agronómico dependiente 

de la Dirección general de Agricultura y Montes, se orga
nizará una investigación, que tendrá por objeto averiguar: 

a) Los precios a que se han expendido en el año actual 
los diversos abonos, y principalmente el superfosfato de 
cal. 

b) Los precios en los puntos exportadores de los fos
fatos, de los fletes y el importe de los gastos y derechos 
causados hasta llegar a las fábricas, así como los del 
ácido sulfúrico, empleados en la fabricación. 

c) Los precios según graduacióu de los superfosfatos 
en los puntos productores del extranjero y los gastos que 
ocasiona su importación, o iguales datos referentes a 
otas sustancias fertilizantes, como escorias de desfosfora-
ción, salss potásicas y amoniacales y nitratos de Chile y 
sintéticos. 

Artículo 2.° Paralelamente a la investigación precep
tuada en el artículo 1.°, se procederá a la formación de 
una estadística de las fábricas de abonos, cantidad produ
cida por las mismas, composición de ellos, vendedores 
matriculados en los libros registros de las Secciones 
Agronómicas provinciales, cantidad de abonos vendieos 
y sus precios en los puntos de utilización. 

Artículo 3.° Estos datos servirán de base a la forma
ción de tablas de precios de substancias fertilizantes, que 
se estimará como oficiales y que servirán de tipo para lle
gar a un acuerdo con los fabricantes en la fijación del pre
cio de venta, tanto en las fábricas como en el comercio 
local. En caso de desacuerdo, eí Ministerio de Fomento 
propondrá al Gobierno las medidas conducentes a mante
ner en justo precio estas substancias. 

Artículo 4.° Queda terminantemente prohtbtdo aplicar 
un interés superior al 8 por 100 anual en los pagos a pla
zos en las ventas de abonos, debiendo ser denunciadas 
las inlracciones anje los Tribunales. 

Artículo 5:° Hasta tanto no sea un hecho la instaura
ción del Crédito Agrícola, deberán informar las Secciones 
Agronómicas a los fabricante o vendedores de abonos 
que lo soliciten, acerca de si es agricultor el comprador a 
que se refiera y de i a importancia de su explotación agrí
cola, sin más responsabilidad por su parte que la de faci
litar un dato de información, sin que pueda servir como 
aval ni garantía de ninguna es pecie al contrato de com
praventa. 

Dado en Palecio a veintinueve de Octubre de mil nove
cientos veintitrés.—Alfonso.—Ei Presidente del Directorio 
Militar, Miguel Primo de Rivera y Orbaneja. 
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N O T I C I A S V A R I A S 
En la mañana del domingo último se decíaró un incen

dio en una de las casas de !a Calie de Pacheco propiedad 
de D. Eduardo Cea. Acudió el vecindario en masa a pres
tar auxilio, trabajando todos con verdadera abnegación y 
muchos arrostrando peligro. Se logró impedir que el fue
go se propagara a las casas contiguas. No hubo desgra
cias, reduciéndose las pérdidas a las materiales del edifi
cio. Se atribuye el siniestro a! tendido de la luz eléctrica. 

En este caso volvió a verse la urgente necesidad de me
jorar el servicio de incendios. Es indispensable que el 
Municipio considere este servicio como una de sus aten
ciones principales. 

La Adiencia territorial ha nombrado juez especial para 
entender en los sumarios que aquí en Mondoñedo se ins
truyan, con motivo de las inspecciones gubernativas que 
se giran a los ayuntamientos del partido, al juez de 1 .a Ins
tancia de Villalba, D. Cesáreo Pardo Esperanza. 

E l Sr. Pardo Esperanza se personó hace ya días en 
esta ciudad, donde sigue las actuaciones del servicio que 
se le encomendó. 

Leemos, cortamos y pegamos: 
«Por la Asociación provincial del Magisterio se recurri

rá al Directorio en queja contra la Diputación, que adeuda 
62.000 pesetas a los maestros, por el concepto de aumento 
gradual de sueldos.» 

, Por real decreto de la Presidencia del Directorio, fecha 
7 del corriente, los derechos de introducción señalados en 
el Arancel vigente para el maíz se reducen a 50 céníimoe 
para cada 100 kilos, Se trata del maíz que se importa con 
destino a la alimentación humana y a la ganadería. La 
cantidad que se podrá introducir con estos derechos redu
cidos son 100.000 teneladas, de las cuales 70.000 corres
ponderán a Galicia y otros puertos del Cantábrico, y las 
30.000 restantes a los otros puertos del litoral. 

Ultimada la labor que se les encomendara en Mondoñe
do, los Sres. Arenal y Sánchez, que forman la comisión 
inspectora, marcharon a continuar sus tareas al ayuntar 
miento de Villanueva de Lorenzana. 

Se ha constituido en la ciudad la «Junta protectora de la 
Infancia»: 
Presidente, el Alcalde Presidente del Excmo. Ayunta

miento. 
Por las madres, D.a [osefa Prieto, de Rozas. 
Por los padres, D. José Cigarrán Cotilla. 
Por los obreros, D. Antonio Amor. 
E l Médico más antiguo, D. Pastor Taladrid. 
La Maestra de la ciudad, Sría. Carmen Maañón. 
E l Maestro de la ciudad, D. Antonio Porto Estoll. 
E l Sr. Cura Párroco de Santiago. 
E l Sr.. Juez de primera instancia. 

Tomaron posesión de sus respectivos cargos el día 2. 
Convendría que esta benéfica institución empezase su 

labor meritoria. Es de suma importancia corregir a ma
chos de los niños, que por desgracia pululan por esas ca
lles, usando un lenguaje que avergüenza oirlos. 

En cumplimiento de lo ordenado por el limo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, en su circular número 291, pu
blicada en el número 255 del «Boletín Oficial», por ¡a Al-
caldía se han fijado los siguientes precios para la carne y 
el pan: 

Carne de ternera, clase 1.a 5'00 pesetas kilo 
Id. id. id. 2.a 2'20 » * 

Pan de 1.a ciase 0'80 » » 
Id. 2.a id. 070 » » 
Id. 3.a id 0'60 » » 

Los vendedores de dichos artículos están obligados á 
fijar en sns establecimientos estas tarifas, en sitio visible 
para el público. 

E l día 27 del actual se celebrará en la Capilla del Hos
pital de San Pablo, la fiesta de la Manifestación de la Me
dalla Milagrosa. Por la mañana a las 7 habrá misa de co
munión, y solemne después de horas. A las 5 de la tarde, 
dará comienzo el ejercicio, con sermón a cargo de un no
table orador. Todos los fieles, que en dicho día visiten ia 
Capilla del Hospital ganan indulgencia plenaria con las 
condiciones ordinarias. 

Dicen de León: 
«El arrendatario del Contingente provincial de esta Di

putación, don Víctor Martínez, se ha fugado, llevándose 
más de 100.000 pesetas. 

Créese que ha embarcado para América. 
Han sido encarcelados el contador de la Diputación 

don Vicente Ruiz y el padre del arrendatario fugado, don 
Gabriel Martínez, estando incomunicados. 

Con mucho gusto insertamos el siguiente comunicado, 
en que el Sr. Cea expresa su gratitud al pueblo, por 
la solicitud con que acudió a extinguir el incendio del do
mingo. 

A/Pueblo de Mondoñedo.—Un deber tengo que cumplir 
con el pueblo mindoniense, y para ello por no poder ha
cerlo en otra forma, válgome de los semanarios locales. 

Este deber, es de expresar mi sincero reconocimiento a 
todos aquellos que acudieron, sin distinción de clases ni 
matices políticos, a localizar y extinguir el incendio que 
hubo en mi casa en la madrugado del 11 actual, signifi
cando una vez más mi profundo reconocimiento, y de
seando ocasión de demostrarlo en lodo aquello que redun
de el general beneficio del pueblo.—fetosreto de Cea y 
Várela. 

E l general gobernador de la Coruña ha dictado una 
circular a propósito de la emigración. 

Trata de las medidas de carácter legal "por él adoptadas 
para acabar con los «escandalosos abusos de la emigra
ción», «con la explotación del emigrante», y «con las no
ticias falsas de que están prohibidos los embarques» en 
aquel puerto o de que en otros puertos se obtiene pasaje 
50 pesetas más barato. 

Estas noticias débense al intento de alarma a la Coruña 
contra ei gobernador por los que iban bien con el nego
cio de engañar y estafar a los emigrantes, cobrando co
misiones bastante mayores de 50 pesetas. 

La rebaja que ofrecen no es más que una disminución 
en esa disminución. 

«Aquí puede embarcar, dice la circular, el emigrante que 
desee sin la intervención de sus explotadores». 

Y añade el celoso y enérgico gobernador: 
«Por esto no me canso de recomendar a todas las au-

taridades y agentes que de mi dependen, dediquen la ma
yor atención a este servicio, y hagan saber a cuantos se 
propongan dejar la madre patria, que en La Coruña ha
llarán todo género de facilidades, dentro de la legalidad y 
sin engaño, pues tanto la Guardia civil como los agentes 
de los Cuerpos de Vigilancia y Seguridad, les indicarán 
aquí cuales son las Casas consignatarias de ios buques 
en los que se propongan emigrar, así como la Dependen
cias oficinas a donde tengan precisión de ir, y en los pue
blos y aldeas la Guardia civil podrá imponerles de cuan
tos requisitos habrán de llenar para la emigración, facili
tándoles el conocimiento de todo lo con ella relacionado.» 

Hemos recibido un ejemplar del Album que ia simpática 
Sociedad « Mondoñedo y Distritos » de Buenos Aires 
mandó editar, con motivó de las fiestas de los Remedios, 
que dicha sociedad celebró el pasado áño, para honrar a 
la Gloriosa Patrona de nuestra querida ciudad. 

Titúlase el mencionado Album Do Noso Lar. Nosotros 
sólo diremos que estamos conformes con los elogios que 
la prensa regional hizo del conjunto del Album referido. 

Que «Mondoñedo y Distritos» siga con entusiasmo la
borando por la cultura de sus asociados. Todo para bien 
de España, de Galicia y de la Religión santa, que hemos 
aprendido de nuestras cristianas madres, cuando en sus 
brazos nos mecieron. 

En la Crónica de la quincena hacemos mención de las 
detenciones y encarcelamientos efectuados a consecuencia 
de las inspecciones giradas a los ayuntamientos. 

Los deienidos que ingresaran en la cárcel del partido, 
fueron puestos en libertad por orden del Juez especial qué 
entiende en los expedienles, bajo fianza pignoraticia, el 
secretario de Abadín, y bajo fianza personal el exalcalde 
de Abadín y el secreíario suspenso y exdeposiíario de 
Mondoñedo, 

Ha sido nombrado recientemente Médico director del 
Hospital de Murcia el ilustrado Médico D; José Cunqueiro 
Montenegro, hermano de nuestro Alcalde, que tantas sin-
patías dejó en esta ciudad, donde ejerció con gran acierto 
la profesión durante algún tiempo. Le felicitamos. 

Biblioteca de Galicia



de la 
indoniénsa de Sindi cates ngricolas 

ANO V MONDOÑEDO,15 DE NOVIEMBRE DE 1923 NUM. 99 

es intereses de la Aariciil 
L A J U N T A P A R A E L E S T U D I O 
D E L C R É D I T O A G R Í C O L A 

Una exposición presentada al Sr. Gobernador de 
vincia por la Federación Mindoniense 

pro-

limo. Sr. Gobernador de la provirv-
cia de Lugo 

limo. S r . : 

E n la Gaceta de! 29 de ocíubre publica el Di
rectorio Militar, que con asentimiento y aplauso 
de todos los elementos sanos gobierna la na
ción, un Real decreto disponiendo la creación de 
una «junta para el estudio del Crédito Agrícola;» 

Este es el motivo de nuestra presencia aquí. 
No venimos a protestar ni a producir censuras. 
E n su día ja Federación Mindoniense de Sin 

dicaíos egrícolas Católicos que representamos, 
ha íelegraííado al Directorio, ofreciéndole sus 
respetos, inspirada sólo en el amor a ja Religión, 
a la Patria y a ja Agricultura, que es de la vida 
de" ;la 'Patria;'él SQstfén'' principal^ y no por .mira 

. alguna' píólífféa, a lá cuáí nuestra organización, 
más que ajena, es opuesta. Pero hoy movida 
por 'tús mlsifibí^id'eéles de Religíóri, Patria y 
A^ricalfürá' y 'p^r ¡é aversión a ios cacicáfos é 
íofluenclas t>olítilaá, eéa misma Federación nos 
envía á rogar é'ncárecidaríiente a V. S. recoja 
sus quejas y' se" sirva dar cuenta dé ellas al Di
rectorio, juníameinte con las razones en qué las 
apoyaremos-; • • • ^ ' . ' 

Soh-!as-sfgu¡eníés:':; • ' ^ •> 
1. a E s lamentable que a las Cámaras Agríco

las se concedan dos rcpreselitantes la junta 
dé esíodlo del Crédííó Agrícola, y uno solo á 
la Confederación NacíOnól Gatójico Agraria. 

2. a E s asimismo lamentable que a Federácio-
nes y entidades extrañas a nuestra Obra, se haya 
concedlido representación en la junta y no se haya 
cpQjee¿j|do a ninguna de fas 67'Federaciones que 
iníegpan : la. 'Gonfeder^ión Nacional Gaíólicó 
A g f ñ r i i í & f i p f r ^ H'u . • i ^ - ^ U 

v Razonaiiios, pidjendo a V. S i benevolencia y 
al Poder justicia. < > , .-. = 

La Confe^eraciqn..>.Na9ip^al•Católico,. Agraria 
se compone de'57 Federaciones; éstas Federa
ciones reúnen 4.000 Sindicatos Agrícolas; estos 

Sindicatos asocian a unas 600.000 familias que 
áuman 2.500.000 labradores, en toda España. 

A este desarrollo social de la Confederación 
añádese su organización y potencia económica 
y su actuación en el orden del mismo crédito 
agrícola. 

L a Confederación N . C . A. , cuyo informé 
sobre crédito agrícola, emitido a petición de la 
R. O. de 21 de abril del año corriente, revela la 
gran comprensión que tiene dé la maferiá, posee 
además una organización gradual de crédito y 
ahorro sin igual en España: unas 2.000 bajas 
Rurales, aproximadamente, ¡as Cajas Geníraíes 
de las 57 Federaciones y la propia Caja Gdnfe-
deral. Posee también el Banco Agrícohs eriMadridj 
con sucursales eh Barcelona, Córdoba y otras 
poblaciones. 

Aquella cadena de Cajas lleva reóogldtls 
200.000.000 de pesetas en ímposicionss; ton 
ellas y con el crédito que dan su excelente íünclo-
namiento y la responsabilidad solidaria e Ilimita
da en que se basan/han facilitado préstambs a 
los labradores por valor de 300.000.C00 de pe
setas.- i -

No hablemos de la sección confederal dé Se
guros contra incendio y pedrisco que aseguró 
38.000.000 de péseías, ni dé los áO.OOOl̂ OO' de 
pesetas invertidas en fincas parceladas a pobres 
obreros del campo, ni de las 50.000 hectáreas dé 
terreno que representan los 'arriendos coléc-
íívos. llevados a cabe» por la labor incansable; 
callada, pacificadora y regeneradora de toda leí 
0bra confedera]. 

¿Tienen las Cámaras Agrícolas un desaTr^íío 
yt arraigo entre los agricirlíóres, uná Vftáirdád, 
una pujanza económica, una bascr únfe ^í-áefíca 
y experiencia del crédito agrícola, ŷ  en uná fía-i 
labra, una actuación comparable a la de !a Gon-
fsderación.cn los grandes problemas de la vida 
agrícola relacionados, con el crédito? • > , „ • . 
-. ;Por eso lamentamos que,, mieníras' las Cámá-

iras, han de tener dos representantes, la Confede^ 
faclún no tenga más que uno-
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La misma desigualdad se aprecia ai dejar sin 
representación a las Federaciones de la- Confe
deración, mientras se concede a Federaciones 
extrañes. 

Pasemos en silencio la ya larga vrda de varias 
de estas Federaciones y de cientos de Sindicatos 
que en no pocas se agrupan, y los millones de 
pesetas que han movilizado en abonos, maquina
ria agrícola, cooperativas de producción y de 
consumo, eíc. fomentando y mejorando por los 
medios que la ley de Sindicatos señala y otros 
que surgen de la realidad de ¡a vida campesina, 
las condiciones de la agricultura y dei agricultor. 

Vengamos al orden precisamente de! crédito. 
Todos nuestros Sindicatos, aunque no funcio

ne su Caja de Ahorros, tienen reglamentaria
mente su Caja de crédito a base de ia responsa
bilidad solidaria e ilimitada de los socios. Todas 
'nuestras Federaciones tienen sus Cajas Centra
les, que son a la vez reguladoras, auxiliares e 
impulsoras de las Cajas Rurales de los Sindica
tos. Y tanto las Cajas Rurales como las Cajas 
Centrales están constantemente practicando el 
crédito agrícola, con préstamos pera compra de 
tierras, para compra de maquinaria agrícola,para 
compra de ganado de labor y de cría, para obras 
de riego y para otras mil cosas encaminadas al 
fomento de la riqueza propia del labrador. 

Así es nuestra Obra toda. 
y como a nosotros sólo nos puede tocar apor

tar pruebas respecto a nuestra Federación con
signaremos aquí los siguientes breves datos. 

Las secciones que en la Federación funcionan 
son * 

CAJA C E N T R A L D E A H O R R O S y P R E S 
T A M O S . 

C O M P R A S E N C O M U N , con un promedio 
de más de 200 000 pesetas por año. 

C O O P E R A T I V A D E CONSUMO, con un 
premio de cerca de 100.000 pesetas por ano-

V E N T A C O L E C T I V A D E GANADO V A C U 
NO, con seis básculas para el peso en vivo de 
las reses. 

S E C R E T A R I A D O . 
PROPAGANDA. 
C I R C U L O D E E S T U D I O S . 
A G E N C I A D E L R E T I R O O B R E R O O B L I 

GATORIO. 
Por tratarse del crédito agrícola, hablaremos 

solamente d> la Caja Central de Ahorros y Pres
tamos. 

Nuestra vida es de ayer. Se fundó la Federa
ción Mindoniense el 20 de julio de 1919, con Sin
dicatos nacientes, tanto que de ¡os 85 adheridos 
hasta hoy, sólo dos en el Registro especial de 
este Gobierno civil, aparecerán aprobados con 
fecha anterior a dicho 20 de julio de 1919. 

L a Federación, lejos de recibir vida de sus 
Sindicatos, tuvo que dársela. 

E n su Caja Central de Ahorros y Préstamos, 
la primera operación fué una imposición de 800 
pesetas en 24 de agosro de 1919. 
Suma de imposiciones en 31 de Diciembre de 

1919. . . . P í a s . 9.455 
Id. de id. en 31 de Dmbre. de 1920. » 157.906 
Id. de id. en 31 de Dmbre. de 1921. » 348.447 
Id. de id. en 31 de Dmbre. de 1922. » 427.753 

E n el ejercicio corriente, aun no cerrado, po
demos no obstante asegurar que sigue la mar
cha ascendente de imposiciones, fruto del aho
rro de los labradores. 

Todo sin precedentes en el territorio de nues
tra Federación, donde la primera Caja de Aho
rros, fuera de la Postal, fué su Caja Central. 

y ahora viene cómo se hace funcionar el cré
dito. 

E s a suma de dinero movilizada por nuestra 
propaganda y por nuestra forganización y que . 
claramente muestra la confianza que los labra
dores tienen en la Obra de que forman parte, 
vuelve sobre el campo de donde procede, como 
lluvia benéfica, en forma de prestamos. 

Cincuenta y ocho préstamos (más de 14 por 
término medio a! año) ha hecho ia Caja Central, 

L a suma de su importe asciende de doscientas 
cuarenta mil pesetas, a interés modicísimo que 
no suele subir del 4'50 por 100. 

Creemos que es fácil colegir los beneficiosos 
resultados obtenidos. 

Para terminar añadiremos: 1.° que de los prés
tamos concedidos,quince han sido ya totalmente 
cancelados, y diez y seis tienen hechas impor
tantes devoluciones parciales, cuya suma ascien
de a cincuenta y nueve mil setecientas ochenta y 
cinco pesetas; 2.° que de estos préstamos que
dan altamente satisfechos los labradores y la 
Caja; prueba de !a satisfacción de los labrado
res son el hecho de que varios han solicitado 
préstamos repetidamente, y la propaganda que 
ellos mismos hacen del sistema; y prueba de la 
satisfacción de la Caja es que ni ha sufrido el 
quebrante de un céntimo ni ha tenido que apre
miar a ninguno de los deudores; 3.° que con 
esos préstamos la Caja, de colonos y aparceros 
hizo propietarios de fincas y de ganados, facilitó 
redenciones de foros, ayudó a liberar fincas su
jetas a pacto de retro-venta. 

Por donde se ve cómo sé atacan en su raíz 
los problemas del campo, y del campo en modo 
especial en Galicia. 

Esta es la obra de la menor de las Federacio
nes en lo que al crédito agrícola se refiere, so
bre el cual, además, ha presentado informe con 
fecha 26 de mayo, respondiendo al cuestionario 
ordenado por la R. O. de 21 de abril. 

¿No merecerán las Federaciones que un go
bierno tan ansioso de justicia como el Directorio 
Militar las tenga en cuenta para el estudio del 
crédito agrícola? ¿Teniendo en la Junta para ese 
estudio asiento entidades que no poseen institu
ciones de crédito, ni lo practican jamás, serán 
preteridas las Federaciones Católico Agrarias? 
~ Dígnese V . S . transmitir al Excelentísimo 

S r . Presidente del Directorio Militar estas mani
festaciones nuestras, que si suenan a queja, no 
son desacato, ni envidia, ni ambición, sino afán 
de que los Poderes, al intentar la soluciónale los 
problemas sociales en que nos ocupamos, vean 
la realidad como" es y conozcan los resortes úti
les para la solución apetecida. 

Mondoñedo 4 de noviembre de 1923. 
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A M P L I A C I Ó N D E L A J U N T A D E E S T U D I O 
P A R A E L C R É D I T O A G R Í C O L A 

Después de la exposición que acabamos de 
transcribir y que una comisión compuesta de 
cinco miembros de ia Federación, entregó al 
limo. S r . Gobernador, la junta para el astudio 
del Crédito Agrícola fué ampliada por R. O, de 
la Presidencia del Directorio Militar; y en virtud 
de esta ampliación, formarán parle de la misma: 
un Ingeniero del Cuerpo de Montes, que nom
brará el Ministerio de Fomento; un representan-
ía de la «Federación Valenciana de Sindicatos 
Agrícolas», otro por ía «Federación Católico 
Agraria de Navarra», otro por el «Banco Popu
lar de León XIII», otro por el «Banco Rural», 
otro por los «Almacenes de Depósito de Pro
ductos Agrícolas» de Barcelona, otro por la 
«Asociación de Ganaderos y Labradores del 
Alto Aragón» y otro por la «Real Sociedad Eco
nómica Matritense». 

Las Federaciones Valenciana y Navarra y el 
Banco Rurel aumentan en el seno de la Junta la 
representación de la Confederación, a la cual 
pertenecen, y aun casi puede decirse lo mismo 
del «Banco León Xllí» por las especiales rela
ciones que tiene con la Confederación, con las 
Federaciones y Sindicatos Agrícolas Católicos. 

Con esto los deseos expresados en nuestra 
exposición, y que como nosotros hicieron llegar 
al Directorio otras Federaciones y entidades in
teresadas en la cuestión del crédito agrícola, se
gún se desprende del preámbulo de la R. O. ci
tada, quedan satisfehos en parte. 

Por el preblema de-los foros y otros existen
tes en Galicia, relacionados con el problema del 

crédito, juzgábamos necesaria también la repre
sentación de las Federaciones gallegas. 

Asi lo hemos expuesto en telegrama al Exce-
leniísimo Sr . Presidente del Directorio, que dice: 

«Presidente Directorio Nacional —MADRID. 
Por acertado acuerdo ampliar Junta Crédito 

Agrícola con representantes Federaciones y 
Bancos felicitárnosle respectuosamente. 

Reiteramos peticiones trasmitidas por medio 
Gobernador Provincia Lugo pidiendo represen
tación especial para Federaciones Agrícolas 
Católicas Gallegas a quienes afectan proble
mas especiales foros y otros, cuya única 
solución será crédito agrícola sólidamente ci
mentado y adaptado exigencias país. 

Por Federación Mindoniense Sindicatos 
Agrícolas Católicos, Presidente accidental:— 
Jorge González Redondo» 

Comprendemos que en la composición de la 
Junta de estudio para el Crédito Agrícola tie
ne que ponerse un límite, por lo que preciso será 
conformarse con el que el Directorio acuerde y 
fije. 

Por lo demás, habiendo sido designado por la 
Confederación, para representarla en la junta, 
el Tesorero de la misma, Presidente de la Fede
ración Católico Agraria de Santiago, D. jacobo 
Várela de Limia, persona de gran prestigio en la 
Obra, muy conocedor del problema del crédito 
y de los problemas del campo gallego, podemos 
dar como propia su representación y confiar en 
la eficacia de su intervención. 

A G R I C U L T U R 

E l e s t i é r c o l 
A nadie ofrece ya duda que un estiércol mal 

fabricado tiene un «valor fertilizante mucho me
nor que otro estiércol que ha sido bien cuidado.» 

Los agrómonos Muntz y Girard han deter
minado que: 

En un estiércol bien hecho las pérdidas de ázoe 
o nitrógeno no pasan, a lo más, de un 8 por 100. 

E n un estiércol mal cuidado, estas pérdidas 
de ázoe se elevan a un 30 por 100. 

E n otro estiércol descuidado, o completamen
te abandonado (como desgraciadamente ocurre 
aquí en nuestras aldeas) las pérdidas de ázoe o 
nitrógeno pueden llegar a un 60 por 100. 

Estas cifras nos dicen con elocuencia aterra
dora cuán sensible y doloroso es ver cómo 
nuestros labradores descuidan, casi siempre por 
ignorancia, el atender como se debe la principal 
materia fertilizante de las tierras: el estiércol. 

Aun más, está probado que en un estiércol po
bre de substancias ferti!izan{es,su ázoe se«niírifi-

1 P R Á C T I C A 
ca» más difícilmente. Las plantas lo aprovechan 
más mal, porque es mucho menos soluble que el 
de un estiércol rico. 

Pero, ¿qué hay que hacer para obtener este 
estiércol rico? 

1.0 Situar la pila del estiércol en un suelo im
permeable (que no haya filtraciones). Este suelo, 
a no ser de cemento, puede prepararse con barro 
bien apisonado. 

2 ° No dejar perder el purín (xurro); sino re
cogerlo en un pociío, también impermeable, y 
cubierto para que no se evapore (que no se se
que con el aire). 

5.° Regar con frecuencia la pila con el «xu
rro» del pociío. 

E n el interior de una pila de estiércol así trata
da, se eleva la temperatura. Entra en calor (fer
mentación). Se forma la materia negra, compues
to azoado de un gran valor fertilizante. Los in
gleses llaman a este estiércol «manteca negra». 

(De «Le Pelit lournal Agricole») 
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i c o i a s 
A V I S O S Y I M P O R T A N T E S 

Liquidaciones y presupuestos 

Los Sindicatos Agrícolas tañían e! carácter de 
asociaciones oficíales. 

Para conservar este carácter (que en efecto no 
. deben perder) se les exige ahora que presenten 

la liquidación d>I presupuesto de 1922, y el pre-
süpüesío que han hecho para 1925. 

Reproducimos los formularios remitidos, para 
que cada Sindicato pueda cumplir estos requisi
tos. 

S i no hay impresos, estos documentos se pue
den hacer a mano en papel blanco. 

A este fin ponemos a continuación un modelo 
de ofício y un ejemplo de liquidación y otro de 
présupuésío. 

M O D E L O DÉ OFICIO 

EXGMO. SR:: 

Ün Real decreto del Directorio Militar, fecha 4 de octu
bre del corriente año, previene terminantemente que todas 
las sociedades y entidades que actualmente poseen carác
ter oficial, perderán dicho título si dejaren transcurrir dos 
meses sin dar cumplimiento a ,lo preceptuado en el articu
la sexto del Real decreto de 9 de diciembre de 1921 ^ que 
dice literalmente, que (las entidades o corporaciones que 
posean el título de oficial «quedan obligadas a remitir sus 
presupuestos y la liquidación anual de ellos, para que 
sean aprobados, a\ Ministerio de Fomento, así como los 
Reglamentos porque haya de regirse». 

Sé reconoce a! propiú'tiempo en una comunicación diri-
gidd por la Diréccíórt general de Agricultura y Monjes a 
la Confederación Nacional Católico Agraria, con fecha 
de febrero de 1923, que los Sindicatos Agrícolas declara
dos tales, tienen carácter oficial con arreglo a la ley de 28 
de enero.de 1906, y en su consecuencia, esta entidad, que 
se halla acogida a la.mencionada ley de Sindicatos Agrí
colas y constituida con, el I/Hilo de {aquí se pone el nom
bre del Sindicato) deseando conservar su carácter de en
tidad oficial y cumplir con los requisitos que para ello son 
necesarios, se complace en .remiíir a V. E . la liquidación 
del presupuesto del. año anterior y el presupuesto del vi
gente año, nó haciendo en este momento la remesa de un 
ejenlplar de sus Estatutos, porque se remitieron ya a ese 
Ministerio en el momento en que se constituyó la sociedad. 

Dios guarde a V. E . muchos años. 

(Sello del Sindicato) (Firma del Presidente) 

Liquidación del presupuesto de 1922 0 ) 
Pesetas 

Importe de los ingresos líquidos de 1922 500 (2) 
Importe de los gastos satisfechos en 1922 105 

Saldo a favor (3) 405 
Presupuesto formulado para Í 9 2 3 

INGRESOS 
Por saldo del año anterior (4) 405 
Por cuotas de los socios 4̂4 
Por comisión en las compras 50 
Otros ingresos menos importantes . 00 

Total de ingresos 599 
GASTOS 

Renta de la casa social 55 
Cuotas de la Federación y C o n f e d e r a c i ó n 2 4 
Suscripciones a revistas 
Otros gastos menos importantes 35 

Total de gastos . 114 
Resumen del presupuesto de 1923 

Importan los ingresos 599 

Importan ¡os gastos 114 

de. 
(Sello del Sindicato) 

Saldo a favor. 485 
.. .de 1923 

(Firma del Presidente). 

Unión y disciplina 
Parece que alguien se ocupa en dirigir circula

res a los Sindicatos, proponiéndoles nuevas or
ganizaciones. 

No se dejen sorprender ios labradores. 
S i siempre ha sido necesaria la unión y si en 

la unión .y en la disciplina estala fuerza de 
nuestra Obra y la esperanza &¿ nuestra regenera
ción, no deben los labradores romper esa unión 
y disciplina. 

Desconfíen los Sindicatos de circulares o do
cumentos que la Federación no les envía-

Abonos ps ra los prédiós 

Los Sindicatos que necesiten abonos para los 
prados, s e a n ^ s ^ / ' / o ^ / o , sean escomas Tho 
mas, envíen los pedidos. 

No esperen la época del empleo para hacér el 
pedido. 

Pedidos formulados a tiempo, pueden ser bien 
servidos. ,. 

Pedidos hechos con retraso, es natural que, 
por mucho que se haga, no se puedan servir i 
satisfacciór?. 

Excmo. Sr. Jefe encargado del desptícho del Ministerio 
de Fomento.—Madrid.-

.(P .L.a l;ttüfdacron y el présíiiplíésld se foVmuPa^áir étibe 
de Iq del o j I c i o , pero es bien gug v.ayan unicia.̂ .,. ,-. j 

(2) Estas cantidades las variará dada Sihdicaío según s 
sus cuentas. : • ' : . .. .: .• • -

(3) Si hay défiQif,.sc pone en eontfa^ -
(4) Si el saldo es en centra, se pone en gasios, no en im 
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— 6 R A N CERERÍA D E L E O N X | l ! — = 
C L A S E S L I T U R G I C A S GARANTIZADAS 

Esmerada fabricación en velas de cera, 
cirios esteáricos y bujías 

E A F A E L GIL Y COMPAÑIA' \ 
Fábrica y despacho; Paseo de la Alameda, letra V 

Cuenta corriente en el Banco Hispano ñmerlcano J - Á T P I A / ^ L í e i eoramas y teielonemas: RnoiL 
Esía entidad, que viene poniendo en prácíica desde su reciente consíiíución, los principios cris-

hanos sociales expuestos tan mará vinosamente por el inmortal Pontífice León XIII en su celebérrima 
t-nciclíca «Rerum Novarum», espera la cooperación de todos los que intervienen en el consumo de 
sus artículos, para poder desarrollar con más eficacia en su industria y dentro de su esfera de acción 
estos nobles ideales; en la seguridad de que aparte de dar satisfacción cumplida a las legítimas as
piraciones de sus obreros, y de establecer con ellos aquéllas relaciones ínlimas y familiares que in
defectiblemente han de existir cuando la justicia y la caridad son las que realmente resplandecen en 
sus actos, los compradores, por su parte, también encontrarán grandes ventajas en las condiciones 
de venía y una garantía verdad en la calidad y buen resultado de las clases litúrgicas. 

l enía para esta Diócesis, Sombrerería de Salvador Neira 
—Mondoftedo— 

C O C I N A S 
L E G I T I M A Y V E R D A D E R A M A R C A - R E A L 

P A T E N T E D E I N V E N C I O N NÚM. 72.759 

Propias para todos los usos, sean ellos de la clase que fueren e idéalas para 
casas de labranza; yendo en esíc caso provistas de caldero apropósito para la 
comida del ganado y coladas de la ropa y horno especial para hacer pan admi
rablemente, x 

E n cualquiera de los casos admite mi cocina M A R C A - R E A L los servicios de 
termo-sifón para producción de egua caliente pera el baño y demás, así como el de 
calefacción. 

E s detalle de gran importancia tener en cuenta que siempre, en todos los casos 
los anteriores y cuantas combinaciones y servicios se quiera haga mi cocina 

M A Q C A - Q E A L 
funcionarán todos ellos con UN UNICO G A S T O D E L E N A O C A R B O N se
gún para el cumbusíible que la misma se quiera. 

O B R E R O S E S P E C I A L I S T A S P A R A L A S I N S T A L A C I O N E S 
Pídanse detalles, presupuestos, catálogos y demás, gratis a 

Juan FerDández Real. Arenal, 44. V I O O 
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- A c c i ó n S o c i a 1-
P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N (Pago adelantado) 

Mondoñedo, mes 0'35 pesetas. Fuera, semestre. 2.50. Año, 4.50. Extranjero, año 6. 
Para entidades y particulares asociados, semestre, 2, año 3. 

SS 

Automóviles FIAT 

Julio Desronces 
S T O C K 

Bandajes macizos 
Neumáticos Dunlop 

S T O C K Neumáticos Nacional 
Ronda de la Coruña, 4 . — L U O O a l 

SS SS 

SS 

L A COMPETÍDORA1 
UNIVERSAL 

Explotación de las canteras de mármol 
de Oalgao y M é n i g a s 

MONDOÑEDO 

i i m u w m m m m m 
rmiER«GÍÍ l !GO 

Se construyen lápidas, mausoleos; panteones, 
cruces, aras, pilas bautismales, y del agua 
bendita; capillas, fachadas de edificios, 

sillares, escaleras, zócalos de portales,.,; 
baldosín de tres colores en todos los dibujos 

que se deseen, baíausíradas, columnas, 
pasamanos, barandas caladas, vertederos, 

fuentes, mostradores, escüitura y adorno, etc. 
MATERIAL DE ESPECIAL DUREZA PARA 

E S C A L E R A S 
DIRIGID L O S PEDIDOS A L P R O P I E T A R I O 

JOSE R. REGO ViLLAAMIL 
(-(LUGO 

Fábrica de 
J A B O N E S 

Y L E J I A S 

E l ¡l^fLX0 
de P U E L L E S y 

N O V E G I L 

(S . en C. ) 

R I B A D E O ( L U G O ) 

Manuel Fernández Tabeada 
E S C U L T O R 

Ofrece una vez más a su numerosa 
Clientela sus servicios para la 

construcción de imágenes, altares, 
pulpitos, confesonarios, etc., etc. 

y todo cuanto concierne con este arte. 
Cuenta con personal cotíipeíentc 

para la restauración de retablos y 
otros objetos 

que por su tamaño no pueden ser 
trasladados, a estos- fslieres 

Para mas detalles pedid catálogos 
y nota de precios 

que se envían gratis a vuelta de correo 
« Obispo Izquierdo, 8 - Lugo. 

mm . 
99 — 

.SÉ 99 
99.. 

SS 
SS 

PiN 
Tiene el güsl 

pub 

mm 
9 9 

a clieoíela y 
partir del día d 
traba jos Te}acionad.os con la 
y pintura de imagen, dorado d' 
corado de casas, esíablecimieii 

a precios convención^ 
Cal le José. M.a Pardov EI 

M O N D O Ñ E D O 

generas Que a 
toda clase de 
restaufaclón 

-í¿51{áres de" 

ico. dé 
.BGRADO 

ZALE; (Lancero) 
S U C E S O R D E MURIAS 

12, Progreso,- 12 

M O N D O Ñ E D . O .si 
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